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P A R T E _ 0 F I C I A L 
Sa Majestad el R e y D o n A l f o n -

X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
«ina Dona V i c t o r i a E u g e n i a , y 
8 A A . R R . el Pr inc ipe de Astur ias 
Infantas continúan s in novedad en 
importante salud. 

Dt igual beneficio disfrutan las 
amia personas de l a A u g u s t a R e a l 
aroilia. 

gobierno Civil 
Secretaria 

El ilnstrísimo señor Direotor gene 
1 de Administración, oon facha 18 

el actual, me dice lo siguiente: 
«Instruido e l oportuno expediente 

tt este Minister io , con motivo del 
~"ms > de alzada interpuesto por e l 
loalds de esta C a o i t a l oontra pro -
id-mit de ese Gobierno revocando 
Id» reto de l a Alcaldía sobre exen 
6a de d Tenhos « D - Julián Espiüüñ» 

por construcción de un inmueble en 
IOHII* de G o y a , sírvase V. E . ponerlo 
e oficio en conocimiento de las partes 
itwsadas, a fia de que en el plazo de 
siate días, a eontar des le la publ ica -
ion nn el B O L E T Í N OFICIAL de esa 
rovin.íia d« la presente orden, puedan 
legtr y presentar los documentos o 
utifi antes que consideren conducen-
1 a su derecho » 
I h" que se hace público en este p e 
r i c o oficial a los efectos indicados. 

Madrid, 16 de Marzo de 1926. 

¡ (Núm. 801) 

E l Gobernador, 
Manue l de Semprún 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR HÚMERO 31 

En cumplimiento del artículo 17 de l 
*Rl« "euto definitivo de 30 de Agosto 
>1917 para la ejecución de la l ey de 

jpiiontias, gA decle ra oficialmente ex 
^8<i"U la epizootia de glosopeda, en 

ormino munioipal de Barajas de 
* í r ' d , qn« f a l declarada ofi j ialmente 

f-oba 
Lo 

26 da Enero ú timo. 
que se haoe público para general 

acimiento. 
pfrfcid, a 10 de M a r z o de 1925. 

E l Gobernador, 
Manue l de Semprún 

(«dm. 744) 

CIRCULAR NÚMERO 32 
E n cumpl imiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento definiti 
vo de 30 de A g o s t o de 1917 para la 
ejeouciónde la ley de Epizootias , se de-
o ara oficialmente l a existencia de glo 
sopeda en el término munio ipa l de San 
Fernando de J a r a m a , en las c ircuns
tancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades , 
funcionarios y demás personas intere
sadas, cumpl ir y hacer cumpl i r , lo m«s 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada 'epizoot ia , 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en 
fermos: F i n c a l lamada Vaeruela, del 
señor Marqnés de Hinojares. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino munio ipa l . 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno a l rededor de la zona ir.feo 
ta , de oien metros, en enya faja no ten
drán aooeso n i los animales enfermos, 
ni los sospeohosos, a i los sanos recepti-
bies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: A is lamiento , empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y oolocaoión 
de letreros en la zona declarada infecta 
que d igan : «Glosopeda». 

Madrid , a 11 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 800) 

CIRCULAR NÚMERO 81 

E n cumpl imiento do lo dispuesto en 
el artículo 1*2 del Reglamento defini
t ivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejecución de la l ey de Epizootias , se 
do dará oficialmente l a existencia de 
mal rojo, en el término munic ipal de 
San Lorenzo del E s o o r i a l , en las oir-
cunstanoias que a oontinnación se ex
presan; debiendo, por tanto, las A u t o 
ridades, fnuoionarios y demás personas 
interesadas, oumpl ir y haoer cumpl ir , 
lo má< exactamente posible, las dispo 
sioiones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: C o r r a l munioipal de cerdos. 

Zona declarada infecta: Dioho oorrsl . 
Zona declarada sospechosa: U n a faja 

de terreno a l rededor de l a a o n s infeo 
ta, de oien metros, en c u y a faja no 
tendrán acceso n i los animales enfer 

mus, n i los sospeohosos, n i los sanos 
reOeptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en ptác
tica: Ais lamiento de enfermos, separa-
d o n de sos cebosos y contaminados, 
que solo podrán l levarse al Matadero, 
suspensión de mercados, ferias, exposi
ción o concursos de esta especie de ga 
nado y dsstrucoión de cadáveres, apro
vechables, disponiendo de elementos 
adeouados. 

M a d r i d , a 13 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 802) -

CIRCULAR NÚMERO 36 
Próxima a oelebrarse en B u i t r s g o l a 

feria de ganados que anualmente se 
celebra del 21 al 24 del mes corriente, 
y estando d-ciarada oficialmente la 
glosopeda en bastantes términos mu
nicipales de esta provinc ia , algunos 
oeroanos a Buitrago , como S ie te ig i e -
sias, Lozoyue la , Horoajo de la S ierra , 
Gascones, y aun Navaoerrada. se hace 
público para general conocimiento que 
queda terminantemente proh bida l a 
asistencia a dicha feria de los ganados 
de pezuña procedentes de cualquier 
municipio declarado infecto, advir t ien 
do que el incumplimiento de esta o r 
den será castigado oon la mayor seve
ridad. 

A s i m i s m o , y conforme a lo dispues
to en el artículo 110 del Reg 'ameuto 
de epizootias, será penada con 50 pese-
setas de multa la presencia en l a feria 
de .Buitrago de animales s in guía de 
origen y sanidad. 

Según dispone el artículo 109 del 
mencionado Reglamento, «todos los 
ganados se qne presenten en la fer ia , 
l l e v o ó no la guía sanitaria a que se 
ha h j c h o referencia, serán reoonooidos 
por el Io-p -ctor de Hig iene y Sanidad 
peonarías de Servioio. S i l l evan guia , 
dioho reconocimiento será gratuito ; 
s i no la l l evan , e l ganadero sati-fará 
al Inspector munio ipal la osntidad de 
cinco pesetas p >r cada lote de a n i m a 
les de un mismo dueño, y todos los 
que se encuentren en el mismo oaso se 
coiooarán en un sit io aparte, fuera del 
real de la f <ria>. 

E l Inspector Munio ipal de Higiene 
y Sanidad Pecuaria de Bui t rago , cu i 
dará, bajo su responsabilidad, del es 
trioto cumplimiento de lo anterior , así 
oomo de que, s i aparece en l a feria a l 
gún ca*o deen fe rme l sd infecto conta
giosa, se proceda en el soto al a is la 
miento de los animales enfermos y a 

la desinfección del I cal o p l - z * que 
ocuparan, a cuy . efecto l a A u t o r i d a d 
local y la G u a r d i a C i v i l prestarán su 
concurso directo para que ruch-ts ope
raciones se ff-otú-Mi oon r a o i d f Z , de
biendo dioho Inspector dar cuenta i n 
mediata a la lnspe -oióu P r o v i n c i a l y 
el A ' ca lde a mi A u t o r i l a d con re fe 
rencia de los Veterinarios que hubie
sen excedí 1o las guías y Alcaldes que 
las hubieran autorizado a los animales 
que resulten enfermos, < on expresión 
de cuantos datos se consideren neoesa-
r os para depurar la responsabilidad s i 
la hubiere. 

P o r último, l a Alca'día y la Inspec
ción M u n i c i p a l de H g>e< e y S - n i d a d 
peonarías ds Buitrago , se preocupa
rán, en cumpl imiento de lo que deter
mina el ar t í cuo 118 del R giamento 
de epizootia, <le que se realice una es
crupulosa desinfección nada más ter
m i n a r la feria . 

M a d r i d , 17 de Marzo d» 1925. 
Manuel de Semprún 

a ñ o r e s A le - . !des, I¡u¡*¿£i£¡w* m u o i o i -
pales de Hig iene y Sanidad pecua
rias y Jefes looales de la G u a r d i a 
O i v i i de B titrago, jMeteigiesiaa. L o 
zoyuela. HoiCij» de la Sierra , G a s 
cones, N a «/acerrada y ce os demás 
munic ip ios de esta provincia . 

Junta de Transportes 
E l excelentísimo señor Subsecreta

rio de Gobernación, Presidente de l a 
J u n t a Central de T r a s p o r t e s Mecáni
cos Rodad* s, en telegrama de esta fe
cha, me dioe lo que sigue: 

«Por considerarlo conveniente a i n 
tereses generales y del test»-io. J u n t a 
Central Transportes »n rdó, en so se
sión de ayer, amp iar hasta el día 31 
del actual , inc lus ive , p azo en que pue
den acogerse concesionarios a bene
ficios que les otorga el 1-t-al decreto da 
4 de J u l i o de 1921 y su Reglamento de 
aplicación.» 

L o que por medio de este periódico 
oficial se pone en c >»«. cimiento de los 
que se orean interesados. 

M a d r i d , 14 de Marao de 1925. 
E l Gobernador P-eaidente, 

Manuel de Semprún 

Jefatura de Obras Públicas 
Carretela* 

Don Anton io González R e h a r t e , 
como Director G - r ^ i te de l a Sociedad 
Hidráulica S»ntilU»a domic i l iada en 
esta Corte , paseo de R coletos, ndme-



ro 17, sol ic i ta l a neoesaria autoriss-
ción para instalar, por loa paseos de 
las carreteras qae a o mtinusoión se 
mencionan, ana tobarla de fandíoión 
de 150 milíraetr s de diámetro para 
conducción de agua. 

L a tubería empalmará en l a estable* 
oida por dicha Saciedad en la carrete
ra de Portazgo a U del Hipódromo a 
Ohamartín o la Rosa , continuando 
por és'a y crnzáudoU por el heotóme-
tro 5 i * k'lóuuetro 3; seguirá por l a 
de Chamartíu al camino viejo de H o r -
taleza, terminand » en eu kilómetro 1 
entre los li9otómetr.is 6 y 7. 

L a tubería irá co locada por los pa 
seos de las carreteras o ta.tas a 0'50 
metrrs de la ari»ta de las cunetas y a 
profundidad de un metro, S u long i tud 
total es d • 750 metros próximamente. 

L o qae en cumpl imiento de lo que 
dispone el art iculo 48 del vigente R e 
glamento de Policía y oonservación de 
carreteras, se hace público en este pe-
riódioo of ic ial , para que ios que se 
consideren perjudicados puedan pre
sentar sus reclauiaoione-i en l a Jefatura 
de Obra* Púb teas, plaza de l a Inde
pendan da, » úmero 8, durante el plazo 
de quince días, a contar de l a fecha de 
l a publicación de este anuncio . 

M a d r i d , 7 de Marzo de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Mbaoete 
( A . - 3 3 4 ) 

D i p u t a c l o n P r o v i n c i a l 
I > J C M A H K I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputaoió i P r o v i n c i a l en la 
sesión de 19 de Dic iembre de 1924, 
que se publ ica a loa efectos del ar
tículo ¿1 de la I» y P r o v i n c i a l y en 
cumplunieuto del acuerdo de la Cor
poración de 31 de Octubre de 1917. 
A p r o b a r e l acta de la sesión a n 

terior. 
Qaedar enterada de un ofic'o del ex

celentísimo señor G bernador par t i c i 
pando qu«, con í M-ha 5 de los corrien 
tes, ha adni i i ido a D. Manuel M a r i n a 
y Martín l a dimisión que le ha presen
tado del cargo de Diputado P r o v i n o i a l . 

T 3 / J _ « _ i . - » í « . ^ „ ,1 »» >*«.d> «*«\n l a 
l u r u i l i i , | ' n i t i u i p c u u u v^uv, u v u . 

misma f cha, ha nombrado Diputado 
P r o v i n c i a l , en la vaoante del S r . M a 
r i n a , «1 I l tmo . S r . D . Francisco Núfiez 
Topete. 

Ide-n i d . trasladando l a Real orden 
del Min is ter io de la G< b^rnación por 
l a qu» s • autoriza a la Diputación para 
Vender, sin las formalidades de subas
ta , a l A v u o t a m i e n t o de esta Corte, y 
por el precio y condiciones concerta
dos entr« ambas Corporaciones, e l e d i -
fioio c n su portada y solares del an
tiguo H spiolO. 

Oficio del Director del H o s p i t a l P r o 
v inc ia l participando que, por orden 
de 8 M . »1 Rey (q. D . g ), han sido 
enviados a dicho Establecimiento se
tenta y cinco con Jos con destino a la 
comida do los enfermos del mismo; que 
conste eu a -ta el agradecimiento de l a 
Corporación y se oomunique a su S u 
Majestad el R e y por conducto del se
ñor Mayordomo M a y o r de Palac io . 

Oonort-ier un voto do gracias al Re 
gistrad >r de la Propiedad del Nor te , 
Sr. V i d e l por 1* oesión de parte de 
sus derechos arancelarios oon motivo 
de la expedición de tres oertificacio 
ees relativas a la propiedad del H o s 
p i c i o . 

Conceder un voto de graoias a l a 
Comisión da En*an«he del A y u n t a 
miento de esta Corte , por las f lo i l i 
dadea d u l a * para la adqnisición de una 
Vereda enclavada dentro de los terre
nos del A s i l o de San José. 

Des ignar a l Dipntado D . Rafael M a -
siello para e l oargo de Secretario de 
l a Mess . 

D s r las grsoiss s l s Diputación P r o 
vinoial de Lérida, por las atenciones 

3us tuvo oon l a Comisión de l a de Ma 
r i d que fué a aquella C a p i t a l . 

Rat i f i car a l Direc tor de l a Inolusa y 
Casa de Maternidad las i n s t r u c c i o n e s 
comunicadas por el señor Presidente 
de la Corporación, de aouerdo oon e l 
diotamen de l Letrado S r . Piniés, res-
peo to a l a forma en que ha de realizan 
la inscripción en e l empadronamiento 
general de habitantes, de los acogidos 
en los Establecimientos a su oargo. 

Disponer que la Diputaoióo, en de
fensa de lo resuelto por l a misma y 
evacuando e l trámite de audiencia con-
oedido, se persone ante el Minister io 
de la Gobernación, por medio de razo
nada instaneia, en el expediente ins
truido en dicho Centro , oon motivo del 
recurso de alzada interpuesto por don 
J u a n Ortega oontra l a providenoia del 
señor Gobernador que denegó l a sus
pensión solicitada por dicho señor Or
tega, del acuerdo de l a Corporación de 
30 de J u n i o último. 

Aooeder a lo solicitado por e l Prac 
ticante de Medicina y Cirugía del Hos 
picio , D . Juan M o l i n a , concediéndole 
por los servicios extraordinarios pres 
tados eon mot ivo de la epidemia de 
sarampión una gratificación de 300 
pesetas, que se satisfarán con oargo a 
la totalidad del presupuesto de c Gas
tos» de dicho A s i l o . 

A u t o r i z a r al Director del Hospioio 
para dar, según so l i c i ta , y de acuerdo 
oon el señor V is i tador , el extraordina 
rio de costumbre a los acogidos y de
pendientes del mismo en las próximas 
fiestas de Nav idad , A ñ o Nuevo y R e 
yes, satisfaciéndose e l gasto con cargo 
a la relación de «Estacoias> del presu
puesto de dioho A s i l o , y que se haga 
extensiva esta autorización a los D i 
rectores de los demás Establecimientos 
de l a Beneficencia P r o v i n c i a l para que 
den también en dichas fiestas el acos
tumbrado extraordinar io a los asilados 
y dependientes de los mismos, abonán
dose su importe oon cargo a l orédito 
oonsignado para esta atención en sus 
respectivos presupuestos. 

Acceder a lo solicitado por doña G a 
bina Fernandez, y conceder el ingreso 
definitivamente en el A s i l o de Nuestra 
Señora de las Meroedes de su nieta 
Franoisoa Bargueño Garrigós, por re 
u n i r las condiciones reglamentarias, y 
con sujeción al turno establecido. 

E l e v a r a definitivo el ingreso in ter i 
no que disfruta en el A s i l o de Nuestra 
Señora de las Mercedes la niña Manue
l a Terreros Nevado , por reunir las 
condiciones reglamentarias. 

Desestimar la instancia de D . A n g e l 
López Días que sol ic ita el ingreso en 
el A s i l o de Nuestra Señora de las M e r 
oedes de su hi ja Mercedes, por no estar 
oomprendida en las condiciones del 
artículo 4.* del Reglamento de aquel 
A s i l o . • 

Acceder a l o solicitado por doña 
Carmen Fernández autorizándola para 
haoerse nuevamente cargo de la niña 
Carmen Araque? , qae tuvo en su poder 
desde en nacimiento y, que por h iber 
sufrido una grave enfermedad que la 
impedía atender a su ouidado, devolvió 
a l a Inolusa en 30 de Agosto del año 
próximo pasado; 

Aprobar las cuentas rendidas por el 
funoionario de esta Diputación, D. I l 
defonso Rodríguez Garay , de los gas 
tos causados por la oonducción de diez 
dementes desde l a Sa la de Observación 
del H o s p i t a l Provinoial a oubrir va 
cantes a l Manicomio de V a l l a d o l i d , y 
de otros diez dementes desde dioho 
Manioomio y de l de Ciemposuslos a 

las provincias de Corona, L u g o , Oren 
se y Pontevedra , de l a naturaleza de 
los enfermos. 

Gestionar del excelentísimo señor 
Subsecretario del Min is ter i o de la Go 
bernación la concesión a l a Hermana de 
la Car idad Sor Gregor ia Manr ique de 
la C r u z de Epidemias, por la intensísi
ma labor que rsalizó durante la epide
mia de sarampión en e l Hospioio de 
Aran juez . 

(Continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Comunicaciones 

TELÉGRAFOS 
A u t o r i z a d a esta Direcoión general 

(Sección de Telégrafos), por R e a l o r 
den fecha 10 del aotual, para cele
brar una subasta para el suministro de 
14.760 postes de pino sulfatados, de 
varias dimensiones, con destino a la 
ampliación de l a red telegráfica del 
Estado, a continuación se inserta el 
pliego de condiciones que ha de servir 
de base para l a menoionada contrata
ción. 

Pliego de condiciones bajo la» cuáles se 
saca a pública subasta el suministro 
de 14 760 postes de pino sulfatados, 
de varias dimensiones, con destino a 
la terminación de la linea Bilbao- l/a-
drid-Bolsa, ampliación de la red te
legráfica con la construcción de la li 
nea Madrid-Carta gma, Madrid-Co-
ruña, Barcelona Comuña, Sevilla Co 
ruña, Málaga-Sevilla, Valencia Al 
cira, Valencia Denia, y terminar el 
colgado del nuevo 150 de Valencia a 
Cádiz. 

G E N E R A L E S Y ECONÓMICAS 

1. * E l presente pliego se entende
rá redactado oon soj>stéh a la ley de 
14 de Febrero de 1907 y a l a de A d 
ministraoión y Contabi l idad de la H a 
cienda pública de 1 de J u l i o de 1911. 

2. a L a subasta se celebrará por 
pliegos cerrados el día 30 del presente 
mes, verificándose dicha subasta a las 
once, en el- Salón de Actos de esta D i 
reoción general, presidida p< r el Una 
trísimo Sr . Direotor general o el fun 
cionario en quien delegue, e n asis
tencia del Jefe de la División cuarta, 
del Jefe del Negociado 14 y del rs na 
r i >, _qu* levantará el acta correspon
diente. También asistirá como asesor 
el Abogado del Estado asignado a esta 
Direoción general. Se dará un plazo de 
diez minutos para l a presentación de 
los pliegos. 

3. a P a r a tomar parte en la l i c i ta 
ción es indispensable consignar, pre
viamente, en la Direcoión general del 
Tesoro públioo (Caja general d* Depó
sitos) o en sus Suoursales de prov in 
cias, la cantidad de 7.000 peseta*, que 
puede hacerse en metálico c en valo
res de la Deuda pública, a los tipos y 
en la forma que indican las disposicio
nes vigentes, acompañando a la p m p o 
sioión l a oportuna oarta de pago. T a m 
bién se unirá a los documento* ante
riormente citad- s, una Certifi ación del 
Director o Gerente de l a Empresa , 
Compañía o Sociedad que asistan a l a 
licitación, haoiendo oonstar que no for
man parte de las mismas n inguna de 
las personas comprendidas en los ar 
tioulos 1.* y 2.* del Rea l decieto de 
12 de Octubre de 1923, sien lo des
echadas las proposiciones a las que no 
se acompañen estos requisitos. 

4. a L a s proposiciones serán exten
didas en papel sellado de ootava oíase 
y podrán ser redactadas en l a forma 
siguiente: 

«Me obligo a entregar con entera 
sujeción al pliego de condiciones i n 
serto en l a Gaceta de Madrid de (tal 

feohs); en el BOLETÍN OFICIAL de lt 
misma pr. v i n c i a , i úraero..., y en el 
Diario Oficial de Comunicaciones nú-
mero. . . , oolocados sobre vagón en ee-
taoión o estaciones férreas de (tal 1{. 
nea y de ta l Compañía), 7.000 postee 
de pino, inyectados a l sulfato de cobre 
de siete metros de long i tud , a . . . pese
tas uno (tantas pesetas; 7 000 ídem 
ídem i d . i d . de ooho metros de longj. 
i u d , a. . . pesetas uno (tantas pesetas)-
700 i d . i d . i d . i d . de diez metros de 
longi tud , a . . . pesetas uno (tantas pe
setas), y 60 i d . i i . i d . i d . de doce me
tí os de l ong i tud , a .. pesetas uno (tan. 
tas peseta»), que hacen un total de.„ 
(tantas pesetas). Para seguridad de 
esta proposición, acompaño l a cartadj 
pago que acredita haber oonsignado U 
fianza de 7 000 pesetas y la certifica-
oión del . . . (Direotor o Carente) dele..; 
(Empresa , Sociedad o Compañía) qm 
se previenen. 

(Fecha, firma y domicilio)». 
E l cambio de una palabra del nací 

de!o por otra o su omisión, oon tal de 
que lo uno o lo otro no a tere su sen-
t i l o , no será ouusa bastante para den 
echar la proposición. 

5. a N o se admitirán preposicional 
que no se refieran a artículos de pro
ducción nacional , cuya circunstancia 
deberá justificarse cumplidamente. 

6. a L o s p l i e g o s conteniendo las 
proposiciones que se h - g a n , deberán 
entregarse a l Presidente de l a Junti 
de subasta en el momento de con* 
tituirse ésta, p u d e n d o hacerse Jas 
licitaciones por medio de apoderado!, 
los cuales exhibiráu, en el acto, los 
poderes legales, siendo obligatorio) 
para l id iadores y apoderados, pre
sentar su cédula p rsonal, que la 
será devuelta seguidam nte, así oon» 
los documentos justificativos de estar 
matriculados en l a contribuciói in
dustr ia l y en l a de utilidades ei » 
tratara de Sooiedades obligadas i 
tr ibutar por este impuesto, y de hf 
ber cumplido lo que determina lt 
Rea l orden de la Presidencia d-1 Con* 
s jo de Ministros de 30 de Julio de 
1921, referente a retiros obreros. 

L o s poderes que se presenten serio 
bastanteados p r el abogado del & 
tado que asista a la subasta, aeí como 
los demás documentos que p*ra jus
tificar su personalidad se presenta 
por los l i d i a d o r e s . 

7. a Las proposiciones porlráu hH 
cerse por todo o por parte del rflaf-j 
r i a l objeto de esta subasta 

L a adjudicación provisional se to
ra a favor de la prop sioión o propfc 
sioiones que reuniendo todos los H 
quisitos legales ofrezcan el material 
a más bajo precio. Se aceptará ásj 
cada proposioióu e l todo o p«rt e

> 

lo ofrecido, según resulte de la jaj 
dispensuble comparación de precior 
que oon las demás presentadas 
hagan. 

S i hubiere dos o más propoaioion 
iguales y fuesen las más beneficio" 
se verifioará la Imitación en el n»"B 

acto por pojas a l a l lana dura te1, 
ce minutos entie lo- autores de dich«J 
proposiciones, y si termínalo di c *J 
plazo subsistiese la ignaldad, • • J f 
dirá por medio de soiteo la «djudis* 
oión de l servicio . 

Queda reservada a la AdnninisU 
ción la l ibre facultad de aprob*r o *J 
el aoto del remate, teniendo s'e»F 
en cuenta el mejor servicio público, . 
produoiendo obligación para el í s p l 
dioho remate haet* que sea ap r 0 ' * í 

definitivamente 
8. a E n el término de vein* 6 í¡¡ 

a contar desde la fecha en q n e 

oialmente se comunique al ( > o n t r ' ' 
ta o contratista*- la Consig'iiV te »P 
bación y adjudicación definitif* 



la subasta, se deberá consignar «a la 
Caja da Depósitos, an concapto de 
fianza def init iva y para responder del 
cumplimiento de su compromiso, e l 
10 por 100 del importe total de l ma
terial adjudicado a l t ipo de ad jud i -
oaoión, otorgando en M a d r i d y den
tro d i dioho plazo l a correspondiente 
escritura de Contrata. 

Los gastos que ocssionen e l levan
tamiento de acia o actas, los de otor 
gamiento de escritura y oopias de 
sita, que se remitirán a l a Dirección 
general, e l psgo de los impuestos de 
derechos reales y cuantos gastos o r i 
ginen el contrato, será de cuenta del 
contratista o contratistas a quienes 
Be hagan las adjudicaciones, debien
do abonar también l a inseroión de 
este pliego de oondioiones en l a Ga
ceta de Madrid, en el B O L E T I S O F I C I A L 
de esta m i s m a provincia y en e l Dia
rio Oficial de Comunicaciones, en l a 
debida proporoión u la cantidad ad 
jadiosda, según corresponda a osda 
uno. 

9* L a fianza de que trata la con
dición anterior podrá hacerse en me
tálico o en valores públicos de l a 
Deuda del Estado, con interés. E n 
este último oaso se acompañará a l a 
carta de pago l a póliza que acredite 
la adquisición legal de aquéllos. 

10. Guando el rematante no oum 
liese las oondioiones que debe l lenar 

oon arreglo al presente pl iego para 
la celebraoión del oontrato o i m p i 
diese que éste tenga efecto en e l tér
mino señalado, se anulará el remate 
i costa del mismo rematante, con 
perdida del depósito que h i z o para 
optar a l a subasta, que desde luego 
quedará a beneficio de la A d m i n i s t r a 
ción, oomo indemnización por l a de
mora en el servicio. 

Eu este caso, se celebrará un nue
vo remate bajo las mismas oondioio
nes, pagando al pr imer rematante l a 
diferencia del primero a l seguudo. S i 
no se presenta proposición admis ib le 
en el nuevo remate, la A d m i n i s t r a 
ción ejeoutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, res
pondiendo el pr imer rematante del 
mayor gasto oon respeoto a su prc -
posieión. 

11. L a entrega de los postes ob
jeto de esta subasta se efectuará car-

j gados sobre vagón, en oualquier esta
ción férrea española de vía anoha, p i 
cuent* del contratista, oon anterio
ridad al día 30 de J u n i o próximo. 

12. E i reconocimiento se hará en 
los puntos que designe la A d m i n i s 
tración, de acuerdo oon el oontrst<sta 
o onutratistas, por el funcionario o 
fanoionarios que l a Dirección general 
designe, quienes desecharan todos los 
que no reúnan las condiciones fa cu l 
tativas que en el presente pliego se 
«enatan y harán msroar los que re-
(altaren útiles y admitidos , quedando 
•1 contratista responsable de los trans
portes, extravíos y despetfeotos que 
experimente el material hasta ser co
locado por su cuenta sobre vagón, 
donde tendrá efecto l a recepoión de-

í ^it iva, a la que concurrirá u n Dele
gado del T r i b u n a l Supremo de H a 
cienda previamente oitado al efeoto 

ijegán dispone el número 6 / del sr 
«oulo 4.° de l R e a l decreto de 19 de 
J mio de 1924. 

El contratista faoilitsrá todos los 
*sdioa necesarios para e l reconoci
miento, excepto los apsratos y má-
Ju'na8 especiales, y satisfará todos 
1 0 1 Rastos que or iginen diohas opera-
0,one8, con excepción de las d i e ta i 2¡¡* reglamentariamente puedan de 

e nRax | o a fanoionarios encargados 
•I reconocimiento de los postes, las 

JJJes serán satisfechas por l a A d -
*«»itraoión. 

E l reconocimiento podía presen
ciarlo e l contratista por sí o por de
legación, entendiéndose que de no 
hacer uso de este derecho se confor
ma oon el resultado de dioho recono-
oimiento. 

Reoibido que sea definitivamente el 
mater ia l objeto de 'esta subasta, los 
funcionarios encargados de su reco
nocimiento extenderán el oportuno 
certificado en los términos preveni 
dos en el artículo 322 del Reglamen
to para el régimen y servicio in te 
r i o r del Cuerpo, que remitirán a esta 
Dirección general . 

13. S i del reconocimiento que se
gún l a oondición anterior ha de ha 
cerse del material subastado resoltare 
alguno que no oumpliese oon las con
diciones del contrato, el contratista lo 
retirará y repondiá oon otro que las 
onmpla, en el término de oinouentadías, 
a contar desde e l en que oficialmente 
se le comunique haber sido deseohado. 

14. E n oaso de que l a A d m i n i s t r a 
ción se vea obligada a resoindir el oon
trato por incumplimiento de las oon
dioiones anteriores o por no reunir el 
material las facultativas que se exigen, 
podrá precederse a una nueva subasta 
o adquisioión direota de todo o parte 
del que faltare, de ser admitido a lgu
no, respondiendo la fianza const i tuida, 
el importe del material admitido y los 
bienes del contratista, si aquéllos no 
a l c a n z a r o n del mayor coste, así como 
los de indemnización de daños y per
juicios a que hubiere lugar , quedando 
sujeto el contratista a las responsabili
dades a que h - c e referenoia el artículo 
5 i de l a ley vigente de Contabi l idad . 

15. L o s tipos máximos por los que 
se admiten proposiciones son: 45 pese
tas para cada poste de 12 metros; 28 
pesetas para oada poste de 10 metros; 
18 pesetas para cada poste de 8 metros, 
y 11 pesetas para oada poste de siete 
metros. 

16. E l contratista se obliga s i oum 
pl imiento de la ley de Aooidentes del 
trabajo en cuanto a los obreros a su 
cargo, s in que el Estado pueda asumir 
responsabilidad alguna por este oon-
oepto, así como también a las dispo«i« 
oione% de las Autor idades , y sometido 
a las jurisdicciones administrativas y 
contencioso-administrativas en todas 

^• <?tíon"e pr."á„n S U : C ; U L ¿ ¿ 

«obre l a inte l igencia , cumpl imiento y 
efdotos del contrato y sobre su resci
sión, entendiéndose que renuncia a l 
derecho común y a todo fuero espeoial 
inoluso al de su domici l io , en todos los 
incidentes a que el oontrato pueda dar 
lugar dado el caso en que fu -ra pre
ciso proceder contra él ejecutivamen
te, oon arreglo a las disposiciones ad
minis trat ivas , siendo de su cuente to
dos los gastos que se or ig inen. 

17. E l importe del material a d m i 
tido en definitiva se satisfará a l con
tratista por l ibramientos contra el T e 
soro que expedirá la Ordenación de 
Pagos del Minister io de la Goberna
ción, previa consignación en la Direc
ción general del Tesoro público, del 
crédito necesario y en v i r t u d del cer 
tincado o certificad', s que acrediten 
ser útil el material , satisfaciéndose su 
importe oon cargo al oapítulo 4}, ar -
tíoulo 4.° del presupuesto v igente . 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfacer el 1,20 por 100 de pagos 
al Eatado, así oomo los demás gravá
menes que haya establecidos o en lo 
sucesivo se establezcan. 

19. Verif icada la recepoión total y 
soordado el psgo del mater ia l , se de
volverá a l contratista la fianza defi
n i t i v a . 

30. Se estimará como liquidación 
supletoria l a l ey de Contabi l idad de 
l / d e J u l i o de 1911. 

N O T A 
E n oumphmiento de lo dispuesto 

por Real orden de 26 de J u l i o de 1917, 
aprobando el Reglamento para l a eje
cución de la L e y de 14 de Febrero de 
1907, a continuación se inserten los 
artículos del Reglamento para la ap l i 
cación de la l ey de Protección a la 
produooión nacional ante* citada. 

«Artículo 10. Cuando se haya ce le 
brado s in obtener postara o propo«i 
ción admisible una subasta o un oon-
curso sobre materia reservada a la 
produooión nacional, se podrá admit i r 
c o n c u r r e n c i a extranjera en l a segunda 
subasta o en el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo 
pliego de oondioiones que sirvió de 
base la primara vez . 

Artículo 11. E n la segunda subasta 
0 en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na 
oionales serán preferidos en concu 
rrenoia con los produotos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato com 
prenda productos incluidos en la rela-
oión vigente y productos que no lo 
estén, 1 s pliegos de condiciones y las 
1 r ' pos ic iones ios agruparán y evalua
rán por separado, lín tales contratos, 
la preferencia del producto naoional 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando ésta f i e r a aplicable, oesará si 
la proposición por e l la favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
oomputado sobre el menor preoio de 
los productos no figurados en dicha re 
lación anual . 

Artículo 12. E n todo oaso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por c u - n a del proponente los adeudos 
arancelarios en su oaso, los demás i m 
puestos, los transportes y ona ! esquiera 
otr-'S 'gastos que se ocasionen para 
efectuar l a entreg t según las oondioio
nes del contrato. 

Artículo 13 Siempre que los pro 
ductoB nacionales sean objeto de con
trato adminis trat ivo , al adjudicatario 
deberá designar los establecimientos 
propios o ajenos de donde aquéllos 
hayan de provenir . S i tai designación 
r.c w»i . » p i w p u a i i / i u u UBI au-
judícatario, habrá éste de hacerla por 
escrito con anterioridad a l a f o rmal i -
zaoión del oontrato, sin perjuicio de 
rectificarla o var iar la a eu vo luntad , 
también por escrito en lo sucesivo, a 
fin de que los tunoionarios de la A d 
ministración o los delegados al efecto 
por l a Comisión Proteotora de la p r o 
ducción nacional, pue i*n en todo t iem
po fiscalizar la observancia de las obl i 
gaciones contraídas Los (product* res 
racionales designados por el contratis-
to, deberán permi t i r y faoilitar la com
probación de procedencia efeotiva de 
los produotos que sean objeto de oon
trato con la Administración. 

Artículo 14. L a s Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cuale -quie ia contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias l i terales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia 
tamente después de celebrarlos, en 
oualquier forma (directa, oonourso o 
subasta) a l a Comisión Proteotora de 
la producción naoioual » 

C O N D I C I O N E S F A C U L T A T I V A S 

1 / L o s postes h«brén de estar cor
tados en la época en que la savia ha 
descendido por c o m p e t o , cuya c i r 
cunstancia se jnstifitatá, además del 
certificado de la Autor idad correspon
diente, por el reoonoemiento que de 
los mismos hayan de efeotnar el fun
cionario o funcionarios facultat ivos 

que l a Dirección general designe. Se
rán de pino inyectados oon sulfato de 
oobre, ro l l izos , no admitiéndose made
ras aserradas en sentido longitudinal , 
no debiendo tener nudos gruesos n i 
vetas sesgadas, no arroi lndi s, es decir, 
no separadas sus capas anuales, per
fectamente sanos, s in sangrar, produ
ciendo un sonido claro al golpearlos 
oon un mart i l l o estando coloosdos en 
tre dos apoyos, y sin defectos que los 
hagan impropios para el uso a que se 
destinan; estarán bien descortezados, 
presentando una supeif icin t e r s a y 
terminada en punta o chaflán por l a 
cogul la . 

Serán rectos desde el ra iga l a l a oo-
gol la, admitiéndose, sin embargo, las 
toleranciss s iguientes: 

P r i m e r a . U n a curva uniforme que 
oomprenda des le el raigal a la cogolla, 
que no exoed* del 2 por 109 de IB l o n 
g i tud del poste. 

Según l a . Dos ourvas en sentido 
oontrario y en el mismo plano, o sea 
en forma de S, que cada una aproxi 
madamente comprenda la mitad de la 
longitud del poste, y en oaso de ser 
des goales, l a menor sea siempre l a 
má- p ó x m . a la oogolla, y que la su 
ma de las flechas no exceda del 2 por 
100 de dicha long i tud . 

Tercera. Curvas e irregularidades 
que afeoten sólo a la longitud de 1,50 
metros, medidos desde la ooz, conside
rándose oomo inútiles los que varíen 
rápidamente de curvaturas , los que 
tengan varias en distintos planos o que 
formen hacia la oogolla una curva m u y 
marcada. 

2* Las dimensiones mínimas del 
grueso de los postes habrán de ser: 
Circunferencia en la cogolla: para los 
de siete metros, 32 centímetros; para 
101 de ooho metros, 38 centímetros; 
para los d - diez metros,33 centímetros, 
y para los de doce metros, 44 centí
metros. 

Circunferencia a metro y medio de 
la coz: pura los de siete metros, 52 
centímetro-; para los de ooho metros, 
57 centímetros; para los da diez me
tros, 6- centímetros, y para los de dooe 
metros, 70 centímetros. 

Cuando a ju i c io del funoionario o 
funcionarios encargados del reconoci
miento 50 Cwusiuaie que JH mmiera, por 
su bondad y buenas condiciones lo 
merece, podrán admitirse postes oon 
la tolerancia de dos centímetros de 
menos en la circunferencia, a metro 
y medio de l a coz, y también con u n 
uno por oiento en las longitudes, siem
pre que estas toleranoias no excedan 
en un 20 por 100 del mater ia l a reco
nocer. 

B.* Deberán l l evar una corona he
cha a fuego a la distancia de dos metros 
de l a ooz, II otra señal que pueda ver 
se fácilmente y ofrezca carácter per
manente. 

4 . a L a madera deberá estar bien 
defecada para que la inyección se 
haga en buenas condiciones. 

E l antisépt oo ha de ser: una diso
lución ncuos* de su fato de oobre qne 
conter-ga dos partes de su f*to de co
bre como mínimum por cada 100 de 
agua. E s t a disolución será completa
mente neutra, no dando reacción acida 
ni básioa. Será también l impia y c u r a , 
sin substancias en suspensión y no de-
j>rá depósito en los tanques. 

L a cantidad del líquido absorbido 
será la suficiente para nacer fijar ciooo 
ki los de su fato metálico por metro 
cúbico de madera, adoptando esta ci fra 
como mínimum. 

E l sulfato de oobre será previamente 
analizado para determinar su riqueza 
y calidad; se impone l a condición de no 
oontener impurezas ferruginosas en 
osntidad superior a l uno por oiento» 



La inyección sa haiá por presión en 
veso cerrado por el procedimiento de 
Breant . L " 8 tanques, tub-rías y cáma
ras de inyeooión, y en general , todo 
aquello que durante l a operación h a y a 
de estar en contacto onn la disolución, 
serán de naturaleza que no reduzca e l 
sulfato de oobre n i rebajen, por cons i 
guiente, la conoentraoón de la diso
lución. 

Las operaciones de l snlí«tado las 
dir igrá e 1 funcionario facultativo 
designado por la Dire j o ón general, y 
en e l reoon»oimiento podrán i n u t i l i z a r 
el medio por oiento d« 1 total de los 
postes, a fin de comprobar si el ant i 
séptico llegó a l eje l o i ' g i tud ina l délos 
mismos , no contándose los inuti l izados 
en e l número de 'os reoibidos, y s in 

3ue el contratista tenga derecho a i n -
emnizaoión por haber inut i l i zado los 

qu» s i rvan para esta segunda p ueba. 
M a d r i d , 10 de Marzo de 1 9 2 5 . — E l 

D i r e c t o r general, José T» far .—Apro 
bado.— El Subsecretario encargado del 
despacho del Minister io de l a Gober
nación, Martínez A n i d o . 

( N o m . 761) (E.—203) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Don L n i s de Blas y R i b e r a , J u e z de 

primera instanoia del d i s t r i to del 
Congreso de eata C a p i t a l , 
HAL'O B«ber: Qae a v i r t u d de lo aoor 

dado por providencia de h y , dio 'ada 
en los autos de procedimiento sumario 
hip «teoario seguido por d fia E l e n a 
Jalón Vergé->, se saoan a la venta, en 
púbiioa subasta, por término de veinte 
días, las siguientes 

fincas: 
P r i m e r a . — U n a tierra, que fué mi tad 

de o t r a , s i ta en el término m u 
nic ipal d e F u e n l a b i a d a , a l punto 
denominado Vereda de la R * y a , 
de caber seis fanegas, equiva
lentes a treinta y cuatro áreas 
veinticuatro oentiáreas. 

Segunda. —Otra t ierra en e l mismo 
término, en l a Callada de F r a -
gaoedos, de o«b r una fanega y 

cincuenta y un áreas treinta y 
cinco centiárens. 

Teroera .—Otra tierra en el P la te ro , 
camino de Alarcón. de Caber 
tres fanegas, equivalentes a una 
heotárea, di s áreas y setenta y 
dos oentiáreas. 

C u a r t a . — U n a oasa en F u e n l a b r a l a , 
calle de M a d r i d , s-flalada con 
el número veinticinoo, ocupa 
una supera ie de once m i l tres-
oieptos setenta y t e s pies, com
puesta de patio de entrada oon 
un Not-oh >, corra l , pajar, oua 
dra, cocina, pasi l lo que oon-uce 
al segundo paño, sala, ale. ba y 
otras habitaoiones. 

Q u i n t a . — U n a tierra v i l l a con tresoien 
tas tre inta oepas, en dicho tér 
mino, donde l laman el Picón, a l 
camino de l a oarratera, de oa-
ber m i l treinta y nueve estada
les, que son cincuenta y cuatro 
áreas y cincuenta y ocho oenti
áreas. 

S e x t a . — O t r a t ierra v i l l a de m i l ciento 
sesenta y dos oepas, en dicho 
término, en el Pozalejo, de ca
ber dos fanegas, o sean sesenta 
y och» áreas y cuarenta y ocho 
oentiáreas. 

Séptima.—Or.rs t ierra en el camino 
de Móstoles, de oaber cuatro 
fanegas, o sean una heotárea, 
treinta y seis áreas y noventa y 
seis oentiáreas. 

O c t a v a . — O t r a t i e r r a nombrada Peda
zo de las Cañadas, en el camino 
de Morale ja , de oaber dos fane
gas y tres celemines, equivalen
tes a setenta y siete áreas; y 

N o v e n a . — U n a participación ind iv i sa 
de siete celemines, o sean ve in 
te áreas, diea oentiáreas, de l a 
pai t 'C paoión también indiv isa 
de onoe celemines y siete esta
dales, o sean t re inta y un áreas 
y noventa y siete oentiáreas, en 
una t ierra de oaber toda ella 
doe fanegas cinco celemines, ó 
sean < d ienta y dos áreas seten
ta y tres ceotiáieas. 

D i c h a snbasta tendrá logar en la 
Sala a n u e n c i a de este Juzgado , t i t a 
en l a calle del General Castaños, nú 
mero uno, el día dieciocho de A b r i l 
próximo, a las onoe, con arreglo a las 
oondicioueB siguientes: • 

P r i m e r a . E l tipo de venta será l a 
cantidad de tres m i l quinientas sesenta 
pesetas a que asciende e l va lor propor
c ional de las fincas, fijado por las par
tes en lss escrituras de préstamo, base 
de los autos, y no se admitirá postura 
infer ior a dicho tipo. 

Segunda. P a r a tomar parte en e l 
remate h»brán de consignar, prev ia 
mente, los imitadores sobre l a mesa 
del Juzgado , el diez por oiento ffeoti-
vo de aquella suma, s in onyo requisito 
no serán admitidos. 

Los autos y la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad , con 
arreglo a lo determinado en la regla 
cuarta del artículo ciento tre inta y 
uno de l a ley Hipoteoaria , estarán oe 
manifiesto en la Secretaría del refren-
datarlo; se entenderá que todo l i c i ta 
dor aoepta como bastante l a titulación, 
y que las cargas o gravámenes ante 
ñores y los preferentes, s i los hubiere , 
al crédito de l aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e l rema
tante I O B acepta y qu-da subrogado en 
la responsabilidad de los mismita s in 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Dado en Madr id , a treoe de Marzo 
de m i l novecientos veintic inco. 

A n t e mí, 
L u i s M o l i n o r 

L u i s de Blas 

I N C L U S A 
Don D i m a s Camarero y Marrón, J u e z 

de pr imera instanoia del D i s t r i t o de 
la Iuclusa de esta Corte . 
Por el presente, y a v i r t u d de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentenoia firme dictada 
en los autos de menor ouautía segui
dos por D . Natal io Quaranta y G a m b a , 
cout-a D . A r t u r o Fernándea Iglesias, 
se anuncia l a v e n i a en púbiioa subasta, 
per téi mino de ocho días y bajo e l tipo 
de tres m i l pesetas en que ha sido ta 
sada, de una oamioneta maroa «Grey» , 
matrícula 12.508 M . y motor de 14 
H . P . número 22.972. 

P a r a la celebración del remate en l a 
Sala A u d i e n c i a da este Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, se ha señalado el día treinta 
y uno de M a r z o , a las once de la m * 
ñaña, fijándose como condiciones las 
siguientes: 

P r i m e r a . P a r a tomar parte en l a 
subasta deberán los Imitadores con
signar, previamente, en l a mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado a> efecto, e l diez por ciento en 
efeotivo de la oantidad señalada como 
tipo. 

Segunda. N o se admitirá postura 
a lguna inferior a lss dos terceras par
tes de dicho t ipo. 

Teroera. Podrá haoerse el remate 
a oalidad de ceder a u n tercero. 

C u a r t a . L a oamioneta, objeto de l a 
venta, se ha l la depositada en poder de 
D. Anton io Fernández Cafiaberal, do
mici l iado en la oalle de l a Encomienda, 
número ocho. 

T para su inserción en e l B O L B T I M 

O I I O I A L de esta provinola , se expide el 
presente en M a d r i d , a treoe de M a r z o 
de mi l novecientos veint ic inco . 

E l Secretario, 
P . S . 

Ldo. José Torres 
Dimas Carnerero 

( A . - 3 I 5 ) 
P A L A C I O 

En los autos ejeentivos que penden 
en el J u a g a d o de pr imera instanoia 
del d istr i to de Palac io y Secretaría de 
mi eargo, promovidos por el Procura
dor D . Bonifacio Gutiérrez, en repre 
sentación de D . Car los Cangiano y 
Núfiez de Haro , con doña Elena y doña 
Mi lagros V i l l a l b a de l a Corte , sobre 
pago de m i l quinientas noventa y dos 
pesetas dos céntimos, importe de u n 
préstamo escr i turar io , intereses con
venidos de ooho por oiento anual, oien
to oinouenta pésetes oomo cláusula pe
nal y oostas, por auto de doce de 
Enero último ha sido despachada l a 
ejecución contra dichas demandadas 
por las responsabilidades referidas y 
por providenoia del día de hoy, re
caída a instanoia del actor, y mediante 
a ignorarse onál sea e l actual domic i 
lio de doña Mi lagros V i l l a ba, se ha 
declarado embargada l a paite legal de 
la pensión que dis fruta , s i n el previo 
requerimiento de pago y se ha acorda 
do c i tar la de remate por medio de edic
tos, corno lo verif ico por e l presente, 
para que dentro del término de nueve 
días se persone en los autos y se opon
ga a la ejecución si la oon viniere; aper
cibiéndola qne, de no ver i f i car ! " , la pa 
rara el perjuicio ha que haya lugar . 

M a d r i d , t r e c de M a r z o de m i l no
vecientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante 

V . ° B . # 

El señor J u e z de 1.* instancia, 
A n t o n i o Faloón 

(A.—336) 

Regimiento Lanceros de la Reim 
2.* de Caballería 

A N U N C I O 
El día 25 del actual , y a las onoe 

horas de su mañana, tendrá lugar en 
el Cuarte l que ocupa el Reg imiento 
Lanoeros de l a R e i n a , 2.° de Cabal le 
ría, l a venta, en pública subasta, de 
treinta y dos caballos y cuatro yeguas 
que se hal lan dados de des«cho, lo que 
ss hace saber por e l presente para que 
los compradores que lo deseen pnedan 
ooncurrir a e l l a . 

Aloalá de Henares , 10 de Marzo 
de 1925. 

E l Comandante M a y o r , 
Hel iodoro Suárez 

( E . - 2 0 6 ler) 

a y u n t a m i e n t o s 
C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

Formado el proyecto de presupuesto 
munic ipa l ord inar io para e l próximo 
ejeroioio de 1921-25, aprobado por l a 
Comisión M u n i c i p a l Permanente, esta
rá de manifiesto a l público en la Secre
taría de este A y u n t a m i e n t o , por espa
cio de o tk i días, oon arreglo al artículo 
295 del vigente Estatuto munic ipa l , 
durante ouyo plazo podrá todo h a b i 

tante del término f o rmular raspeóte al 
mismo lss redamaciones u observado 
nee que estime convenientes. 

Colmenar de l A r r o y o , a 16 de Fe. 
brero de 1925. 

E l A loa lde , 
Agustín Barbero 

Se h a l l a terminado y expuesto al 
públioo, por término ere quinoe días, 
para oír reolamacioues, en l a Secreta
ria de este Ayuntamiento, e l padrón 
de cédulas personales para e l presen
te año. 

Colmenar del A r r o y o , 21 de Febrs* 
ro de 1925. 

E l A loa lde , 
P . O. 

( F i r m a d o ) 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

El padrón da eé lu as personales di 
este término, formado para el año 1925, 
se encuentra terminado y expuesto il 
públfoo en l a Secretaría de este Ayun
tamiento , desde el día 1.° de Febrero 
al 15 del mismo, para o ir reclamacio
nes de inclusión o exclusión qne pue
dan f o r m u l a r l e por los interesados. 

San Sebastián de los Reyes , a 21 di 
E n e r o de 1925. 

E l A l c a l d e , 
José Izquierdo 

(Núm. 264) 
V I L L A M A N T I L L A 

F o r m a d o y aprobado por l a Comi
sión M u n i c i p a l Permanente de mi Pre-
sidencia e l padrón comprensivo de to
dos los contribuyentes de este término 
sujetos a l impuesto de oédulas perso
nales en el corriente año, estará di 
manifiesto en la Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , todos los días no feria
dos y a la hora de oficina, desde el 
1.* al 15 de Febrero próximo, para que 
pueda ser examinado por los interese-
dos y promover las reclamaciones que 
a su derecho convengan. 

V i l l a m a n t i l l a , 28 de Eoero de 1926. 
E l A loa lde , 

Martín Gonaález 

"S-ráüczs Reunidas", S. L 
m A i i E I D 

El Consejo de Administración bi 
aoordado l a celebración de Junta Ge* 
neral ord inar ia e l próximo día veinti
nueve de M a r z o , a las once de la ni* 
ñaña, en e l d o m i c i l i o social , oalle del 
B a r q u i l l o , número ooho. 

M a d r i d , oatoroe de Mareo de mil 
noveoient' s ve int c i n c o . — E l Presiden
te del Consejo de Administración, 
R a o u l Peant . 

(A. -337) 

El día ve int ic inco del actual, alai 
once de la mañana, en el Ayuntamien
to de Pozuelo , ante el Notario de Ni' 
valoarnero, se celebrará la segúndalo-
basta de las casas, sitas en Aravso», 
cal le R e a l , número siete, y en Pozae* 
lo, cal le de la Iglesia, número onoe. 

Títulos y c o n d i c i o n e s , en la Agen
cia de Negooios de Mar iano de Luo*'i 
s i ta en Pozue lo , de seis a oheo. 

(A.-338) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
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